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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 13934/INFOEM/IP/RR/2022, por interpuesto por XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el  Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Amecameca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El cinco de agosto del dos mil veintidós, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01229/AMECAMEC/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada de la siguiente información: 1.-MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE AMECAMECA 2022-22024 2.-MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES Y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, UNIDADES, OFICIALIAS, COORDINACIONES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DESCONCENTRADOS Y AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE AMECAMECA 2022-2024. 3.-MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE DEPENDENCIAS GENERALES Y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, UNIDADES, OFICIALIAS, COORDINACIONES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DESCONCENTRADOS Y AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE AMECAMECA 2022-2024. 4.-REGLAMENTO INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, UNIDADES, OFICIALIAS, COORDINACIONES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DESCONCENTRADOS Y AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE AMECAMECA 2022-2024. Además de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 2022-2224 1.- MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2.- REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 3.- CATÁLOGO DE PUESTOS 4.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Estos últimos además deberán estar Avalados y Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y/o Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública” (Sic) (Énfasis añadido)
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. El veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
en respuesta su solicitud, se anexa archivo correspondiente al mismo. y en referencia a los manuales de seguridad publica, estos se encuentran en proceso de modificación, actualización y aprobación, por lo que se sigue trabajando con los anteriores, los cuales se encuentran avalados y autorizados por el Secretario del sistema Estatal de Seguridad Pública del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En lo que respecta al catálogo de puestos, se califica como información clasificada y confidencial ya que La fundamentación jurídica de lo anterior es la siguiente: Seguridad pública I. La información por la que se revelan puntos estratégicos que pueden significar debilidades respecto de la seguridad interna y externa de los centros de reclusión; la relativa a los internos o ex internos de dichos centros, que por su problemática victimológica especial ponga en riesgo su reinserción social e incluso su vida, y la tendiente a menoscabar la capacidad de las dependencias y entidades que contribuyen directa o indirectamente en todas aquellas actividades encaminadas a prevenir y garantizar la seguridad pública en el Estado, misma que se encuentran en archivos de todas aquellas dependencias directas de la Secretaría de Seguridad Pública, clasificándose en razón a que, de facilitarse, se pondría en claro peligro la Seguridad Pública del Estado, así como los integrantes de la propia Secretaría; II. El equipamiento, uniformes, chalecos antibalas y equipo antimotines, armamento, vehículos y sistema de comunicación, cualquier otro medio de protección y seguridad que se utilice, así como sus características, distribución y el despliegue operativo de las Instituciones Policiales y de Seguridad Pública, información que se encuentre en poder tanto de la clasificándose la información debido a que su divulgación compromete la acciones destinadas a proteger la integridad, permanencia y estabilidad del Estado, la gobernabilidad democrática y la Seguridad interior de nuestra entidad; III. Las estrategias de seguridad que realizan las diversas corporaciones policiales y de seguridad pública para la prevención y persecución de los delitos, que dificulten las acciones para prevenir y combatir los índices delictivos y las acciones de la delincuencia organizada, información que se encuentra en poder de la Dirección General de la Policía Estatal Preventiva, clasificándose en virtud de que su divulgación implicaría un daño mayor que el interés público de su conocimiento dada la propia naturaleza que tienen las estrategias de seguridad que aplican cotidianamente los cuerpos de Seguridad Pública; IV. La revelación de nombres, datos generales, fotografías, adscripciones, asignaciones, bitácoras, roles de servicios, número de elementos que conforman los diferentes cuerpos de seguridad, cargos y funciones, en especial de los integrantes de los cuerpos policiales y de seguridad, información que se encuentra en poder de clasificándose en razón a que su divulgación compromete la privacidad o la seguridad de los particulares, así como se pone en riesgo la seguridad interior de la entidad, orientada al bienestar social, la protección de los derechos fundamentales de la misma y el mantenimiento del estado de derecho. En el caso particular de los reclusos menores de edad, se reserva también su información respecto de datos personales, infracción cometida, así como también el material de identificación fotográfico de los adolescentes infractores; V. Expedientes administrativos de los elementos policiales, entendiéndose como tales los que se encuentran en poder de las coordinaciones administrativas o similares de las diferentes dependencias que integran la Secretaría de Seguridad Pública, los cuales contienen información personal de los elementos policiales, así como también expedientes integrados por motivo de instauración de procedimiento ante el Consejo de Honor y Justicia, mismo que siguen forma de juicio y que aún no se concluyan, información que se clasifica en virtud de que su difusión obstaculizaría o bloquearía su debido desarrollo y conclusión, así como afectaría derechos personalísimos de los elementos policiales; VI. Lista de clientes de las empresas de Seguridad Privada, información que se encuentra en poder de la Dirección de Seguridad Privada, misma que se clasifica en razón a la secrecía que se debe de guardar de los datos privados de cada empresa de seguridad privada que solicita su validación y revalidación ante la Secretaría; Podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda: Entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, Menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o Menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. Defensa Nacional la clasificación por confidencialidad de los datos personales se tiene que: “Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o identificable; (…) VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; (…) VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de esta u otras leyes (…) “Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial”. “Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I. Contenga datos personales; (…)”. “Artículo 49. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas”. Artículo 25, Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: I.- Contenga datos personales; II.- Así lo consideren las disposiciones legales; y III.- Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. No se considerará confidencial la información que s encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público. Ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información pública. Asimismo la Ley tiene como uno de sus objetivos, la protección de datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, como lo establece en el artículo 1, fracción V, inciso B) Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, Por lo que se concluye que los datos personales se refieren a toda aquella información relativa al individuo que lo identifica o lo hace identificable, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional, además los datos personales también describen los aspectos más sensibles o delicados sobre el individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, características físicas, ideología o vida sexual entre otros. También son considerados datos personales, estados de cuentas bancarias, información relativa a su patrimonio, a menos que se traten de una cuenta corporativa integrada con recursos públicos. Es importante mencionar que la Constitución Federal en los artículos 7 y 16 regula de manera indirecta el derecho a la vida privada, asimismo, el artículo 6 reconoce la protección de datos personales como derecho independiente. El derecho de protección de datos personales es un derecho fundamental (nuevo), que busca la protección de la persona en relación con el tratamiento de su información. Los datos personales deberán tratarse únicamente para la finalidad para cual fueron obtenidos, misma que debe ser determinada y legitima, asimismo se hará del conocimiento del titular de los datos el fundamento, motivo así como el propósito para los cuales de solcito dichos datos. Asimismo se deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la integridad, confiabilidad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales a efecto de evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso inadecuado. Se han plasmado un conjunto de principios y derechos derivados de la protección de datos personales con los que es posible precisar qué implica tanto para el titular como para la organización que recaba o colecta datos personales. Es importante destacar que la protección de datos personales no debe estar sujeta a discusión y sólo deben hacerse públicos los datos que así desee su titular mediante consentimiento, o bien, cuando una ley o un mandamiento judicial así lo determinen, ante la existencia clara de causas de interés público que puestas en la balanza, se inclinen a la apertura o divulgación de ciertos datos personales, de manera excepcional; el principio de máxima publicidad previsto en la Constitución General y local, sólo debe aplicarse respecto de la información gubernamental, y no por lo que se refiere a la protección de datos personales. Efectivamente, y una vez delimitado lo anterior, es importante abundar como ya se dijo, que la Ley de la materia, prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la información, las cuales pretenden tutelar derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al derecho de acceso a la información pública. Estas excepciones previstas en la propia Constitución Federal, así como en la Constitución local, se refiere a que la información sea clasificada como reservada o confidencial, y que en la Ley de la materia, se encuentran contenidas en el artículo 19 que a la letra señala lo siguiente: “Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial”.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic) (Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: 
“20220826113213803.pdf”: Documento de tres fojas, en el cual se advierte el pronunciamiento de la Coordinadora General de Mejora Regulatoria, quien medularmente refiere que se recibió la propuesta de 25 manuales de organización, los cuales resultaron procedentes en sesión extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. Asimismo remitió la liga electrónica https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-15.pdf para consultar el Reglamento. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintinueve de agosto de dos mil veintidós, la Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“La información que entrega el Sujeto Obligado está incompleta” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La información que entrega el Sujeto Obligado está incompleta hacen referencia de la Gaceta No. 15 la cual únicamente contiene el REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA EL PERIODO 2022-2024, por otra parte la Gaceta No. 16 contiene REGLAMENTO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA, MÉXICO, 2022-2024. Hace mención que resultaron procedentes pero falta la publicación. De la Dirección de Seguridad Publica y Tránsito Municipal no proporcionó ninguna información. Por otra parte menciona haber hecho una búsqueda de manera exhaustiva desglosada y clara. Es importante mencionar que no identifique en la respuesta el acta o mención a la sesión del comité de Transparencia que confirmara la inexistencia de la información que se omitió por lo que no tengo la certeza jurídica de que se haya realizado búsqueda exhaustiva de la información solicitada de igual manera considero que el sujeto obligado no agota el principio de exhaustividad de congruencia al no existir concordancia entre mi solicitud y sus respuestas. Con fundamento a los Artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” (Sic) (Énfasis añadido)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El primero de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante la carpeta comprimida “MANUALES DE ORGANIZACIÓN.rar”, en la cual se advierten 20 manuales de organización.
[image: ]
Es de gran importancia señalar que una vez analizada la información, esta se puso a la vista de la particular mediante acuerdo del trece de febrero de dos mil veintitrés mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente.
Asimismo, debe señalarse que la particular remitió el archivo electrónico “Inconformodad Folio Solc 1229 .docx”, mediante el cual expresó lo siguiente:[image: ]

[image: ]
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El trece de febrero del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la Recurrente, se tuvo por presentado el día veintinueve de agosto de dos mil veintidós; esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción  V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1.-Manual de organización general del gobierno de Amecameca 2022-2024. 
2.-Manuales de organización de las dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024. 
[bookmark: _GoBack]3.-Manuales de procedimientos de dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024. 
4.-Reglamento interno de las dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024.
Además de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 2022-2024 
1.- Manual de organización 
2.- Reglamento del servicio profesional de carrera policial 
3.- Catálogo de puestos 
4.- Manual de procedimientos 
Estos últimos además deberán estar Avalados y Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y/o Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
El Sujeto Obligado en respuesta remitió un archivo electrónico que contiene tres fojas, en el cual se advierte el pronunciamiento de la Coordinadora General de Mejora Regulatoria, quien medularmente refiere que se recibió la propuesta de 25 manuales de organización, los cuales resultaron procedentes en sesión extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. Asimismo remitió la liga electrónica https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-15.pdf para consultar el Reglamento. 
Por cuanto hace a los manuales de seguridad pública, no se tiene certeza del servidor público habilitado que se pronunció pero refirió que estos se encuentran en proceso de modificación, actualización y aprobación, por lo que se sigue trabajando con los anteriores, los cuales se encuentran avalados y autorizados por el Secretario del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sin embargo no los remite. En lo que respecta al catálogo de puestos, se califica como información clasificada y confidencial.
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “La información que entrega el Sujeto Obligado está incompleta hacen referencia de la Gaceta No. 15 la cual únicamente contiene el REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA EL PERIODO 2022-2024, por otra parte la Gaceta No. 16 contiene REGLAMENTO MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA, MÉXICO, 2022-2024. Hace mención que resultaron procedentes pero falta la publicación. De la Dirección de Seguridad Publica y Tránsito Municipal no proporcionó ninguna información. Por otra parte menciona haber hecho una búsqueda de manera exhaustiva desglosada y clara. Es importante mencionar que no identifique en la respuesta el acta o mención a la sesión del comité de Transparencia que confirmara la inexistencia de la información que se omitió por lo que no tengo la certeza jurídica de que se haya realizado búsqueda exhaustiva de la información solicitada de igual manera considero que el sujeto obligado no agota el principio de exhaustividad de congruencia al no existir concordancia entre mi solicitud y sus respuestas. Con fundamento a los Artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios” (Sic) (Énfasis añadido), es decir, su inconformidad medularmente versa sobre la entrega de información incompleta.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante la carpeta comprimida “MANUALES DE ORGANIZACIÓN.rar”, en la cual se advierten 20 manuales de organización, asimismo en el apartado de manifestaciones, expresó lo siguiente: “En respuesta a su inconformidad se anexan archivos correspondientes al mismo, de igual manera se le hace de conocimiento que los manuales y reglamentos faltantes no obran en nuestros archivos. Lo anterior conforme al artículo 12, párrafo segundo. Los sujetos obligados proporcionarán información pública que se les requiera y que obren en sus archivos y en el estado en el que éste se encuentre. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.”
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Teniendo estas premisas en cuenta, resulta importante esquematizar las constancias que conforman el expediente electrónico en el siguiente cuadro de análisis para efecto de determinar si el Sujeto Obligado está vulnerando el derecho de acceso a la información de la particular.
	Requerimiento de información
	Respuesta/Informe Justificado
	¿El pronunciamiento del Sujeto Obligado satisface el requerimiento de información?

	1.-Manual de organización general del gobierno de Amecameca 2022-2024. 
	No hay pronunciamiento puntual
	No

	2.-Manuales de organización de las dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024.
	Respuesta:
Coordinadora General de Mejora Regulatoria: Se recibió la propuesta de 25 Manuales de organización, los cuales resultaron procedentes en sesión extraordinaria de la Comisión de Mejora Regulatoria.
Informe Justificado: Remite una carpeta comprimida con 20 manuales de organización.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
TESORERÍA
CONTRALORÍA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO
DIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO, PARQUES Y JARDINES Y PANTEONES
DIRECCIÓN DE LIMPIA
DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y CULTURA
DIRECCION SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE LA MUJER
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
COORDINACION DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA Y CALIFICADORA
UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS
UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS
	Parcialmente
Observaciones: Faltan los manuales de organización de las siguientes áreas:
· Presidencia
· Coordinación general de mejora regulatoria



	3.-Manuales de procedimientos de dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024. 
	No hay pronunciamiento puntual
	No

	4.-Reglamento interno de las dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024.
	Respuesta:
Coordinadora General de Mejora Regulatoria: Remitió la liga electrónica https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-15.pdf  para consultar el Reglamento, dicha liga conduce al Reglamento Interno para la Administración Pública Municipal 2022-2024
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	Sí

	Además de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 2022-2024 
1.-Manual de organización 
2.-Reglamento del servicio profesional de carrera policial 
3.- Catálogo de puestos 
4.-Manual de procedimientos 
Estos últimos además deberán estar Avalados y Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y/o Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
	Respuesta: En referencia a los manuales de seguridad pública, estos se encuentran en proceso de modificación, actualización y aprobación, por lo que se sigue trabajando con los anteriores, los cuales se encuentran avalados y autorizados por el Secretario del sistema Estatal de Seguridad Pública del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
En lo que respecta al catálogo de puestos, se califica como información clasificada y confidencial.
Informe Justificado: Dentro de la carpeta comprimida se advierte el Manual de organización de la  Dirección seguridad pública y tránsito municipal


	Parcialmente
Observaciones: No se tiene certeza de quien emitió los pronunciamientos de la respuesta. 
No se entregaron los siguientes puntos:
2.-Reglamento del servicio profesional de carrera policial 
3.- Catálogo de puestos 
4.-Manual de procedimientos




Determinado lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los puntos que no fueron colmados para efecto de determinar si es pertinente su entrega:
1.-Manual de organización general del gobierno de Amecameca 2022-2024 y Manuales de procedimientos de dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024.
En lo tocante a este punto, resulta importante señalar que al no existir una manifestación puntual sobre estos puntos, se contraviene a los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

En mérito de lo expuesto con antelación, se advierte que no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente, toda vez que se incumplió con el principio de exhaustividad, en virtud de que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debieron turnarse a su vez a la Coordinación General de Mejora Regulatoria y la Secretaría del Ayuntamiento, en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
Ahora bien, el Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de Amecameca, México, 2022-2024, señala que cuentan con una herramienta tecnológica denominada registro municipal de regulaciones, la cual deberá mantenerse actualizada por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, a saber:  
“CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES  
Artículo 58. El Registro Municipal de Regulaciones es una herramienta tecnológica que contendrá todas las regulaciones del Municipio. Las dependencias deberán asegurarse que las regulaciones vigentes que apliquen se encuentren contenidas en el Registro Municipal de Regulaciones, a fin de mantenerlo actualizado. 
El Registro Municipal de Regulaciones, operará bajo los lineamientos que al efecto expida la Comisión Estatal para que las dependencias tengan acceso a sus respectivas secciones y subsecciones, y puedan inscribir sus regulaciones. La Comisión Municipal será la responsable de administrar y publicar la información en el Registro Estatal de Regulaciones.
…
Artículo 10. La Comisión Municipal se conformará por: 
I. La o el Presidenta(e) Municipal, quien la presidirá; 
II. La o el Síndica(o) Municipal; 
III. El número de las o los regidores que estime cada Presidente(a) Municipal; 
IV. La o el titular del área Jurídica; 
V. La o el Contralora(r) Municipal; 
VI. Todos Las o los titulares de las diferentes áreas que integran la administración pública municipal; 
VII. Las o Los Representantes empresariales, de Instituciones Académicas e invitados de organizaciones legalmente constituidas, que determine la o el Presidenta(e) con acuerdo de Cabildo; 
VIII. Una o un Secretaria(o) Técnica(o), que será la o el Coordinadora(r) General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace Municipal de Mejora Regulatoria, designada(o) por la o el Presidente.” (Sic) (Énfasis añadido)
Asimismo, la Ley Orgánica Municipal delega a la Secretaría del Ayuntamiento la siguiente facultad:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;”
Es por lo anterior que se determina que para atender este punto de la solicitud, deberá turnarse a los integrantes de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, así como a la Secretaría del Ayuntamiento para efecto de realizar la búsqueda del Manual de organización general del gobierno de Amecameca 2022-2024 y Manuales de procedimientos de dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024, vigentes al cinco de agosto de dos mil veintidós, no obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegaran a localizar dichos ordenamientos, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
2.-Manuales de organización de las dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024.
Para atender este apartado de la solicitud, la Coordinadora General de Mejora Regulatoria, manifestó que se recibió la propuesta de 25 Manuales de organización, los cuales resultaron procedentes en sesión extraordinaria de la Comisión de Mejora Regulatoria, posterior a la admisión del recurso de revisión que ahora se resuelve, remitió una carpeta comprimida con 20 manuales de organización, si bien es cierto, del análisis a dichos documentos, se advierten los manuales de las dependencias que conforman la administración pública municipal, no menos cierto es que se encuentra incompleta la información, lo anterior encuentra sustento en la Gaceta 23 de fecha 05 de agosto de 2022, en la que se vislumbra la aprobación de 22 Manuales de Organización, sirve de mayor referencia la siguiente ilustración: 
[image: ]
De ahí que se concluya que a la fecha de la solicitud, es decir, al 05 de agosto de 2022, se cuenten con 22 Manuales de Organización; por lo que del análisis realizado, se advierte que el Sujeto Obligado no remitió los Manuales de Organización de la Presidencia y la Coordinación General de Mejora Regulatoria, por lo que procede ordenar su entrega.
3.- De los requerimientos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 2022-2024
En lo concerniente a este punto, la particular requirió lo siguiente sobre la citada Dirección:
1.-Manual de organización 
2.-Reglamento del servicio profesional de carrera policial 
3.- Catálogo de puestos 
4.-Manual de procedimientos 
Estos últimos además deberán estar Avalados y Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y/o Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.	
En respuesta, se visualiza un pronunciamiento del que no se tiene certeza si se pronunció el servidor público habilitado pues únicamente señaló “En referencia a los manuales de seguridad pública, estos se encuentran en proceso de modificación, actualización y aprobación, por lo que se sigue trabajando con los anteriores, los cuales se encuentran avalados y autorizados por el Secretario del sistema Estatal de Seguridad Pública del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
En lo que respecta al catálogo de puestos, se califica como información clasificada y confidencial.”
En el cuadro de análisis expuesto con antelación, se señaló que el Sujeto Obligado remitió en informe justificado el Manual de organización de la  Dirección seguridad pública y tránsito municipal, por lo que dicho requerimiento no será analizado ya que se tiene por atendido, no obstante por el resto de los puntos, se estudiarán a continuación.
a) Reglamento del servicio profesional de carrera policial 
Acotado lo anterior, resulta pertinente expresar que para atender estos requerimientos y poder dar cumplimiento a lo mandatado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe turnarse a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del municipio de Amecameca, ello en virtud de lo que prevé el Manual de Organización de dicha dependencia, mismo que se trae a colación para mejor proveer del presente análisis: 
“1. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
Objetivo
Establecer las bases normativas, requisitos y calidades para ingresar y permanecer al Servicio Profesional de Carrera Policial conforme a lo dispuesto en los artículos 21 párrafos 9, 10 y artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sujetándose a las siguientes bases mínimas:
Funciones
…
• Cumplir y vigilar que se cumplan y observen las leyes, reglamentos, circulares, decretos, acuerdos, convenios, contratos y demás disposiciones legales que en la materia de seguridad pública se apliquen en el Municipio.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Asimismo, la Ley de Seguridad del Estado de México dispone lo siguiente en el segundo párrafo del artículo 108:
“Artículo 108.- El régimen de estímulos es el mecanismo por el cual las Instituciones Policiales otorgan el reconocimiento público a sus integrantes por actos de servicio meritorios o por su trayectoria ejemplar, para fomentar la calidad y efectividad en el desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo de los integrantes, así como fortalecer su identidad institucional.
Todo estímulo otorgado por las instituciones será acompañado de una constancia que acredite el otorgamiento del mismo, la cual deberá ser integrada al expediente del servidor público y, en su caso con la autorización de portación de la condecoración o distintivo correspondiente.
Cada Institución de Seguridad Pública Estatal dentro de su Reglamento interno del servicio profesional de carrera policial establecerá los tipos y procedimientos para otorgar los estímulos y reconocimientos.” (Sic) (Énfasis añadido)
De ahí que se advierta la fuente obligacional para que el Sujeto Obligado cuente con el Reglamento Interno del Servicio Profesional de Carrera Policial y, por lo tanto, procede su entrega.
b) Catálogo de puestos 
En lo tocante a este punto, debemos recordar que el Sujeto Obligado señaló que se trata de información clasificada y confidencial, ello sin que se advierta si efectivamente dicho pronunciamiento fue vertido por el servidor público habilitado competente.
En tal tesitura, debe mencionarse que en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, dicho requerimiento debió turnarse a la Tesorería Municipal, en virtud de que tiene a su cargo a la Coordinación de Recursos Humanos, misma que cuenta con las siguientes atribuciones: 
“OBJETIVO GENERAL DE LA 
 COORDINACIÓN DE RECUROS HUMANOS.
Planear, organizar y controlar las acciones en la administración y aplicación de los recursos humanos y llevar cabo el funcionamiento correcto y eficaz de las unidades administrativas que integran el Ayuntamiento.
COORDINADOR RECURSOS HUMANOS.
FUNCIONES.
1. Administrar los recursos materiales, financieros, tecnológicos y humanos a su cargo; 
…
6. Validar los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las diferentes Dependencias, a efecto de optimizar los recursos humanos; 
7. Llevar a cabo los trámites de selección, contratación y capacitación para el personal que requieran las Dependencias; “(Sic) (Énfasis añadido)
De manera que con lo insertado previamente, se advierte que la Coordinación de Recursos Humanos es la encargada de validar los perfiles y descripciones de puestos que requieren las diferentes unidades administrativas a efecto de optimizar los recursos humanos.
Ahora bien, debemos recordar que en su respuesta, el Sujeto Obligado determinó que se trata de información clasificada y confidencial, por lo que para mejor proveer del presente estudio, resulta conveniente traer a colación, el concepto de información confidencial, el cual versa de la siguiente manera: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;” (Sic) (Énfasis añadido)
En tal sentido, la restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
En efecto, para los casos en los que los Sujetos Obligados adviertan que la información no es susceptible de entregar por estimar que sobreviene una causal de clasificación, les compete la carga de la prueba mediante la debida fundamentación y motivación en el respectivo Acuerdo de Clasificación, ello encuentra sustento en el artículo 131 de la legislación vigente en la entidad, el cual versa de la siguiente manera: 
 “Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; “
Por lo anteriormente expuesto, se colige que la normatividad prevé que para el supuesto de que el Sujeto  Obligado estime que la información encuadra el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I, deberá clasificar la información como confidencial, emitiendo su respectivo acuerdo de clasificación, sin embargo, no pasa desapercibido para este órgano garante que de ser el caso en el que el soporte documental revista carácter de información pública, el acceso a estos documentos será posible mediante la versión pública, la cual se abordará en páginas subsecuentes. 
Ahora bien, conviene expresar que en el caso concreto, el Sujeto Obligado no observó las formalidades que establece la legislación en la materia respecto a la clasificación de la información, toda vez que de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, no se advierte que se hubiera remitido el Acuerdo de Clasificación mediante el cual, de manera fundada y motivada se acreditara que la información requerida actualiza el supuesto de clasificación invocado por el servidor público habilitado como razón para limitar el derecho humano de acceso a la información pública. 
En este orden de ideas, se advierte que la pretendida clasificación de la información solicitada no reúne los requisitos contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública del particular no puede tenerse por atendido.
Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo que, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que el Sujeto Obligado incumplió con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 122, 130, 132, fracciones I, II y III, 143 en su fracción primera y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como el numeral Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
…
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
…
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. 
…
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Como se advierte dicho Acuerdo debe exponer de manera clara las razones por las que se encuadra en los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en relación con el Numeral Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas,  los cuales para mayor referencia en la parte que nos interesa, señalan:
“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
…”
Por lo que con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se dejó al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué se le negó el acceso a los documentos, violentando con ello el derecho de acceso a la información del solicitante.
En otro orden de ideas, este Instituto, no quiere dejar de indicar que el documento soporte solicitado, se trata de información pública, en virtud de que se trata de información que se considera una obligación de transparencia común como se abordará en líneas subsecuentes.
En ese sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 1, señala que es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos; por ende, serán sujetos de la Ley, los servidores públicos y las instituciones públicas del Estado de México. 
 Siendo de especial interés lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley en comento, pues en su artículo 98 establece las obligaciones de las instituciones públicas, entre las que destaca: 
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas: 
(…) 
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley; 
…” (Énfasis añadido)
Más adelante, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios refiere que las instituciones públicas deberán establecer un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio. 
Respecto de los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse, entre otros, de lo siguiente: 
Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde. 
De tal guisa, podemos definir al catálogo de puestos como el instrumento de control eficaz que permite enlistar e identificar todos y cada uno de los puestos de trabajo que existen en la administración pública del Sujeto Obligado, el cual debe mostrar el perfil de cada uno, los requisitos para desempeñarlos, así como las funciones y actividades encomendadas.
Por otro lado, es imperativo señalar que la información solicitada se relaciona con una de las obligaciones de transparencia común que el Sujeto Obligado está constreñido a publicar y difundir, de manera permanente y actualizada, a la ciudadanía; ello de acuerdo con lo establecido por la fracción XII del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcribe a continuación: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique; 
…” (Énfasis añadido)
En consecuencia de lo anterior, resulta pertinente ordenar al Sujeto Obligado la entrega del catálogo de puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós, de ser el caso en versión pública. 
c) Manual de procedimientos
En lo que respecta a este apartado, resulta importante señalar que para atender este requerimiento y poder dar cumplimiento a lo mandatado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe turnarse a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del municipio de Amecameca, ello en virtud de lo que prevé el Manual de Organización de dicha dependencia, mismo que se trae a colación para mejor proveer del presente análisis: 
“1. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
Objetivo 
Garantizar en todo momento el estado de derecho y la seguridad en las personas y sus bienes, promoviendo la cultura de legalidad en un marco de respeto a la dignidad y a los derechos humanos, a través de la prevención del delito, la participación ciudadana y la coordinación interinstitucional de la sociedad organizada y otras corporaciones policiales. 
Funciones 
• Establecer y conducir lineamientos, programas, políticas, estrategias y acciones relativas a la seguridad, el orden público, la prevención del delito, así como aquellas que establezca el Plan Municipal de Desarrollo, en el ámbito de su competencia.
…
• Cumplir y vigilar que se cumplan y observen las leyes, reglamentos, circulares, decretos, acuerdos, convenios, contratos y demás disposiciones legales que en la materia de seguridad pública se apliquen en el Municipio.
” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo que de lo anteriormente insertado, se colige que la Dirección de Seguridad Pública Municipal deberá seguir en todo momento lo que establezca la normatividad, esto con el fin de garantizar que el Estado de Derecho impere al desempeñar la función de la seguridad pública, es por ello que se estima pertinente ordenar que se efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado para efecto de que se entregue el Manual de Procedimientos vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós, no obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar dicho ordenamiento, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se referenció en líneas anteriores.
Es por todo lo anteriormente expuesto que se estima que como señaló la particular, el Sujeto Obligado vulneró su derecho de acceso a la información pública y, es por ello que se ordena efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable para efecto de entregar lo siguiente: 
1.- Manual de organización general del gobierno de Amecameca 2022-2024 
2.-Manuales de procedimientos de dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024.
3.- Manuales de Organización de la Presidencia y la Coordinación General de Mejora Regulatoria.
4.- Reglamento Interno del Servicio Profesional de Carrera Policial, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
5.- Catálogo de puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, actualizado al cinco de agosto de dos mil veintidós.
6.- Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el Sujeto Obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Es por todo lo expuesto que resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el recurso de revisión 13934/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la  Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, de lo siguiente: 
1.- Manual de organización general del gobierno de Amecameca 2022-2024, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós. 
2.-Manuales de procedimientos de dependencias generales y administrativas centralizadas, unidades, oficialías, coordinaciones, organismos descentralizados desconcentrados y autónomos del gobierno de Amecameca 2022-2024, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
3.- Manuales de Organización de la Presidencia y la Coordinación General de Mejora Regulatoria.
4.- Reglamento Interno del Servicio Profesional de Carrera Policial, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
5.- Catálogo de puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, actualizado al cinco de agosto de dos mil veintidós.
6.- Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, vigente al cinco de agosto de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
En el supuesto que la información que se ordena entregar en los puntos 1,2 y 6 no obren en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Asunto: Solicitud de informacién

LIC. EN C.P. Y A.P. MARIO EDMUNDO RODRIGUEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE.

Sea este el medio para enviarle un afectuoso y cordial saludo, asf mismo me permito responder el
requerimiento de informacion realizada en el portal SAIMEX con folo de solicitud:
01220/AMECAMEC/IP/2022.

Después de una busqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada de la siguiente
informacién.

De conformidad con el ariculo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven informacion pdblica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables. Los suistos obigados sélo proporcionarén a informacian piblica
que se les requieray que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion
de proporcionar informacidn no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme
al interés del soliciante; no estarén obigados a generarla, resumira, efectuar céiculos o practicar
investigaciones.

Manuales De Organizacién de las Dependencias Generales y Administrativas Centralizadas,
Unidades, Ofiialfas, Coordinaciones, Organismos Descentraiizados Desconcenirados Y Aut6nomos
Del Goblerno De Amecameca 2022-2024, En esta Coordinacién se recitit la propuesta de 25
manuales de organizacion los cuales resultaron procedentes en sesicn extraordinaria de la Comision
Municipal de Mejora regulatoria.

Reglamento Interno de las Dependencias Generales y Administrativas Centralizadas, Unidades,
Oficiallas, Coordinaciones, Organismos Descentralizados Desconcentrados Y Auténomos Del
Gobierno De Amecameca 2022-2024. Se encuenira en la pagina oficialy lo puedes descargar en el
siguiente link: hitps/ame 2. q0b, mupdi/gacetas/GACETA-15.pdf
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Ademas de la Direccion de Seguridad Pdblica y Transito Municipal 2022-2224
1.- Manual de Organizacion

2.- Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial

3- Catdlogo de Puestos

4. Manual de Procedimientos estos ltimos ademas deberan estar avalados y autorizados por el
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pdblica ylo Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Piiblica

Enrespuesta a o anterior de conformidad con el articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren,
manejen, procesen, archiven o conserven informacion pablica serén responsables de la misma en los
términos de las disposiciones juridicas aplicables. Los sujetos obligados sl proporcionarén la
informacién piblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
‘encuentre. La obligacién de proporcionar informacion no comprende el procesarmiento de la misma, ni
el presentarla conforme al nterés del solictante; no estaran obligados a generaria, resumirla, efectuar
calculos o practicar investigaciones.

Sin més por el momento, me despido de usted.

ATENTAM
“GOBIERNO PARA

vE] Avoriam
10008 ecomccs
A Estado de mesico

C.D. BERTHA ADRIANA SO
COORDINADORA GENERAL DE
MEJORA REGULATORIA
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Numero de Folio de la Solicitud: 01229/AMECAMEC/IP/2022

Numero de Folio de Recurso de Revision:  13934/INFOEM/IP/RR/2022

Con fundamento en el articulos 176, 178'y 179 Fracciones I, Il, Il, IV y V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, hago
referencia de mi solicitud que no cumplen con lo solicitado. La informacion esta
incompleta por parte del Sujeto Obligado no existe un acuerdo de inexistencia de la
informacion por lo que no me consta que se llevé a cabo una busqueda exhaustiva,
desglosada, clara y detallada de la informacion de  MANUALES DE PROCEDIMIENTOS
DE DEPENDENCIAS GENERALES Y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS,
UNIDADES, OFICIALIAS, COORDINACIONES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESCONCENTRADOS Y AUTONOMOS DEL GOBIERNO DE AMECAMECA 2022-2024.
Asi mismo de REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE GARRERA
POLICIAL, CATALOGO DE PUESTOS y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Estos tltimos
ademés deberan estar Avalados y Autorizados por el Secretariado Ejecutivo de! Sistema
Estatal de Seguridad Piblica ylo Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Piblica
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[En respuesta a su inconformidad se anexan archivos correspondientes al
Imismo, de igual manera se le hace de conocimiento que los manuales y
reglamentos faltantes no obran en nuestros archivos. Lo anterior conforme al
A e . farticulo 12, parrafo segundo. Los sujetos obligados proporcionaran [26/09/2022)
informacion publica que se les requiera y que obren en sus archivos y en el
festado en el que éste se encuentre. Sin mas por el momento quedo a sus
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SUMARIO:

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA MUNICIPAL, PARA EL PERIODO 2022-2024
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« MANUALES DE ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION DE PUBLICA
MUNICIPAL DE AMECAMECA, 2022-2024.

‘CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCION I DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 30 BIS INCISO D), 49 Y 164 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO SE ELABORARON LO MANUALES DE ORGANIZACION QUE ES UN
DOCUMENTO DE ORDEN ADMINISTRATIVO E INDUCCION INSTITUCIONAL DONDE SE DESCRIBE Y
ESTABLECEN LAS RESPONSABILIDADES, RELACIONES DE AUTORIDAD, DEPENDENCIA Y
'COORDINACION, LA BASE LEGAL, ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA ORGANICA, ORGANIGRAMA, Y EL
‘OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LAS DEPENDENCIAS
'Y ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

EL OBJETIVO DEL MANUAL DE ORGANIZACION ES PROPORCIONAR EN FORMA ORDENADA, LA
INFORMACION BASICA DE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, COMO UNA REFERENCIA DE INDUCCION PARA LOGRAR EL OPTIMO
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, ATENDIENDO A
CRITERIOS DE INNOVACION, EFICIENCIA Y CALIDAD, POR TANTO, PONEN A CONSIDERACION DE
ESTE CUERPO_COLEGIADO LA APROBACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO, 2022-2024.
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